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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se establecen las Bases del mecanismo de colaboración entre las organizaciones de la 
sociedad civil y el Gobierno Federal, para el diseño y construcción de manera conjunta, de políticas públicas que 
contribuyan a la gobernabilidad y desarrollo político del país. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

ALEJANDRO ALFONSO POIRE ROMERO, Secretario de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 1 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, 1, 3, 5, 7 y 13 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil; así como 1, 4, 10 Bis, fracción III, 12 fracción III, 14, 16 
fracción I, 19 y 44, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 26 establece que el Estado 
se organizará bajo un sistema de planeación democrática mediante la participación de los diversos sectores 
sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de 
desarrollo para lo cual habrá un plan nacional de desarrollo; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 señala en el Eje 5, denominado “Democracia efectiva y 
política exterior responsable”, objetivo 3, el imperativo de desarrollar una cultura cívico-política que promueva 
la participación ciudadana en el diseño y evaluación de las políticas públicas y como una de sus estrategias el 
promover la creación de mecanismos fundamentales para la participación de la ciudadanía en el diseño de las 
políticas públicas, la transparencia y la rendición de cuentas; 

Que el objetivo 1 del Eje 5.1, denominado “Fortalecimiento de la Democracia” del Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012, consiste en “contribuir al fortalecimiento de la democracia mediante el acuerdo con los 
poderes de la Unión, los órdenes de gobierno, los partidos, las organizaciones políticas y sociales, y la 
participación ciudadana”; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 Bis, fracción I, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, corresponde a la Unidad para el Desarrollo Político, apoyar al titular del ramo en 
las tareas de planeación del desarrollo político del país para que, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables, se mantengan las condiciones de gobernabilidad democrática; 

Que la fracción III del artículo mencionado en el párrafo anterior, señala como otra de las atribuciones de 
la Unidad para el Desarrollo Político, auxiliar al titular del ramo en la conducción de las relaciones políticas del 
Poder Ejecutivo Federal con las organizaciones sociales y civiles; 

Que la fracción V del referido numeral establece que corresponde a la Unidad, analizar los procesos políticos 
y poner en práctica estrategias que contribuyan al desarrollo político, a la colaboración entre los poderes de la 
Unión y demás órganos del Estado, y entre ellos y las organizaciones políticas, sociales y civiles; 

Que el Objetivo Sectorial 1 del Plan Sectorial de la Secretaría de Gobernación 2007-2012, contribuye  
al logro del objetivo 1, del Eje 5 del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, referente a contribuir al 
fortalecimiento de la democracia mediante el acuerdo con los poderes de la Unión, los órdenes de gobierno, 
los partidos, las organizaciones políticas y sociales, y la participación ciudadana, 

Que la Unidad para el Desarrollo Político inició, en el mes de marzo de 2011, una serie de encuentros con 
distintas expresiones de la sociedad civil organizada, a fin de promover la integración de un mecanismo de 
diálogo para la construcción de una agenda amplia: organizaciones de la sociedad civil y gobierno, y 

Que dado que una de las principales características de los sistemas democráticos es la ampliación y la 
profundización de mecanismos que permiten la participación de la ciudadanía en la toma de decisiones del 
Estado, sin violentar el principio de representatividad, más bien, complementado con el reconocimiento 
de otras disposiciones jurídicas aplicables y mecanismos que favorecen la participación, así como la 
expresión de la ciudadanía con relación a decisiones colectivas, tengo a bien expedir el siguiente acuerdo: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES DEL MECANISMO DE COLABORACION ENTRE 
LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y EL GOBIERNO FEDERAL, PARA EL DISEÑO Y 
CONSTRUCCION DE MANERA CONJUNTA, DE POLITICAS PUBLICAS QUE CONTRIBUYAN A LA 

GOBERNABILIDAD Y DESARROLLO POLITICO DEL PAIS 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1.- El objeto del presente Acuerdo es establecer las bases del mecanismo de colaboración 
entre las organizaciones de la sociedad civil y la Secretaría de Gobernación, y así reconocer la necesidad de 
contar con un espacio renovado de interlocución, el cual permita a las organizaciones de la sociedad civil 
incidir de manera ordenada y corresponsable, en asuntos de interés público. 
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Lo anterior, sin perjuicio de las acciones que se realicen en el marco de las bases y convenios de 
coordinación y colaboración que se celebren para los efectos descritos en el párrafo anterior, entre las 
organizaciones de la sociedad civil y las dependencias y entidades del Gobierno Federal. 

ARTICULO 2.- El mecanismo se define como un espacio de encuentro, diálogo y colaboración entre 
las organizaciones de la sociedad civil y la Secretaría de Gobernación, para impulsar conjuntamente la 
interlocución y negociación de las propuestas ciudadanas con servidores públicos de los tres poderes de  
la Unión, a fin de incidir en temas de interés público. 

ARTICULO 3.- Los principios y valores bajo los cuales se rige el mecanismo son los siguientes: 
a) Participación; 
b) Diálogo; 
c) Transparencia y rendición de cuentas; 
d) Corresponsabilidad; 
e) Inclusión; 
f) Diversidad; 
g) Horizontalidad; 
h) Consenso en la adopción de acuerdos, y 
i) Eficacia. 
ARTICULO 4.- La responsabilidad de la Secretaría de Gobernación, a través de la Unidad para el 

Desarrollo Político, es propiciar la apertura de espacios con el fin de que se puedan concretar reuniones de 
trabajo con representantes de las organizaciones de la sociedad civil que participen en el mecanismo y 
servidores públicos, así como brindar las facilidades requeridas para el adecuado funcionamiento 
del mecanismo. 

ARTICULO 5.- La responsabilidad de las organizaciones de la sociedad civil que participen en el 
mecanismo es diseñar, presentar, analizar e impulsar con los servidores públicos, propuestas viables para la 
atención de asuntos de interés público, a partir de proyectos ciudadanos, las mejores prácticas y las propias 
experiencias de intervención y gestión social desarrolladas por dichas organizaciones 

ARTICULO 6.- El mecanismo comprende dos grupos de trabajo: 
a) Relación entre organizaciones de la sociedad civil y gobierno, y 
b) Vinculación entre las organizaciones de la sociedad civil. 
ARTICULO 7.- El objetivo del grupo de relación entre organizaciones de la sociedad civil y gobierno es 

generar espacios de diálogo entre las organizaciones de la sociedad civil participantes y las diversas 
instancias de gobierno, para iniciar procesos de negociación sobre los temas priorizados, con propuestas o 
alternativas viables y oportunas. 

El objetivo del grupo de trabajo de vinculación entre las organizaciones de la sociedad civil, es propiciar un 
espacio de encuentro y diálogo entre organizaciones de la sociedad civil para diseñar, consensar e impulsar 
estrategias que fortalezcan la articulación y vinculación de las mismas, en beneficio de sus acciones de 
participación e incidencia en la agenda política y social de nuestro país. 

ARTICULO 8.- El mecanismo contará con reglas de funcionamiento, las cuales serán emitidas por la 
Unidad para el Desarrollo Político, y publicadas en el Diario Oficial de la Federación, para lo cual se 
escucharán y tomarán en consideración las propuestas y opiniones de las organizaciones que participen en el 
mecanismo. De manera enunciativa, las reglas incluirán disposiciones sobre ingreso, permanencia y salida de 
organizaciones, sesiones de trabajo, comisiones específicas, adopción de acuerdos, comunicación y 
asignación de funciones o cargos, los que en todo caso serán de carácter honorífico y sin retribución alguna. 

ARTICULO 9.- Las organizaciones de la sociedad civil que participen en el mecanismo y la Unidad para el 
Desarrollo Político, evaluarán de manera conjunta el desempeño y funcionamiento del mismo, con el fin de 
formular y aplicar propuestas que aseguren su efectividad y eficacia en el cumplimiento de su objetivo, 
pudiendo, en su caso, modificar las reglas a las que se refiere el artículo que antecede. 

ARTICULO 10.- La participación de cada una de las organizaciones de la sociedad civil será en calidad de 
persona moral y de ninguna manera afectará su autonomía, independencia y funcionamiento interno. 

ARTICULO 11.- La información resultado de los trabajos del mecanismo estará sujeta a lo establecido en 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y la toma de decisiones 
será transparente. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO.- La Unidad para el Desarrollo Político emitirá las reglas de funcionamiento del mecanismo a 

más tardar 30 días hábiles después de la iniciación de la vigencia del presente Acuerdo. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a tres de septiembre de dos mil doce.- El Secretario de 

Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia severa el 9 de agosto de 2012, en 5 municipios 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción XXIV, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2 fracción XVI, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 74 de la Ley General de 
Protección Civil; 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 8, 9 y 10 del “Acuerdo por  
el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 primer párrafo y demás 
relativos aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales” 
(Lineamientos de Operación), publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal el día 31 de 
enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante oficio 221, de fecha 13 de agosto de 2012, en cumplimiento al artículo 7 de las Reglas 

Generales, el C. Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Dr. Javier Duarte 
de Ochoa, solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del fenómeno natural 
perturbador que acaeció en esa Entidad Federativa, descrito como lluvia severa, inundación pluvial y fluvial 
del 8 al 11 de agosto de 2012, en los municipios de Acajete, Acatlán, Acayucan, Actopan, Acultzingo, Agua 
Dulce, Alpatláhuac, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Altotonga, Alvarado, Amatitlán, Amatlán de los Reyes, 
Angel R. Cabada, Apazapan, Aquila, Astacinga, Atlahuilco, Atoyac, Atzacan, Atzalan, Ayahualulco, Banderilla, 
Benito Juárez, Boca del Río, Calcahualco, Camarón de Tejeda, Camerino Z. Mendoza, Carlos A. Carrillo, 
Carrillo Puerto, Castillo de Teayo, Catemaco, Cazones, Chacaltianguis, Chiconquiaco, Chicontepec, 
Chinameca, Chocamán, Coacoatzintla, Coatepec, Coatzacoalcos, Coatzintla, Coetzala, Colipa, Comapa, 
Córdoba, Cosamaloapan de Carpio, Cosautlán de Carvajal, Coscomatepec, Cosoleacaque, Cuichapa, 
Emiliano Zapata, Fortín, Gutiérrez Zamora, Hidalgotitlán, Huatusco, Huayacocotla, Hueyapan de Ocampo, 
Huiloapan, Ignacio de la Llave, Isla, Ixcatepec, Ixhuacán de los Reyes, Ixhuatlán de Madero, Ixhuatlán del 
Café, Ixhuatlán del Sureste, Ixhuatlancillo, Jalacingo, Jalcomulco, Jáltipan, Jesús Carranza, Jilotepec, José 
Azueta, Juan Rodríguez Clara, Juchique de Ferrer, La Antigua, La Perla, Landero y Coss, Las Choapas, Los 
Reyes, Magdalena, Maltrata, Mariano Escobedo, Martínez de la Torre, Mecayapan, Medellín, Miahuatlán, 
Minatitlán, Misantla, Mixtla de Altamirano, Moloacán, Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Naolinco, 
Naranjal, Naranjos Amatlán, Nautla, Nogales, Oluta, Omealca, Orizaba, Oteapan, Ozuluama de Mascareñas, 
Pajapan, Papantla, Paso de Ovejas, Paso del Macho, Perote, Platón Sánchez, Playa Vicente, Poza Rica de 
Hidalgo, Puente Nacional, Rafael Delgado, Rafael Lucio, Río Blanco, Saltabarranca, San Andrés Tenejapan, 
San Andrés Tuxtla, San Juan Evangelista, San Rafael, Santiago Tuxtla, Sayula de Alemán, Soconusco, 
Soledad Atzompa, Soteapan, Tantoyuca, Tatahuicapan de Juárez, Tatatila, Tecolutla, Tehuipango, 
Temapache, Tempoal, Tenampa, Tenochtitlán, Teocelo, Tepatlaxco, Tepetlán, Tepetzintla, Tequila, 
Texistepec, Tezonapa, Tierra Blanca, Tihuatlán, Tlalixcoyan, Tlaltetela, Tlapacoyan, Tlaquilpa, Tlilapan, 
Tomatlán, Tonayán, Totutla, Tres Valles, Túxpam, Tuxtilla, Ursulo Galván, Uxpanapa, Vega de Alatorre, 
Veracruz, Villa Aldama, Xalapa, Xico, Xoxocotla, Yanga, Yecuatla, Zaragoza, Zentla, Zongolica y 
Zontecomatlán de López y Fuentes. 

Que a través de los oficios Boo.-1098 y Boo.-1100, de fechas 15 y 16 de agosto de 2012, 
respectivamente, la CONAGUA en su calidad de Instancia Técnica Facultada, emitió una primera y segunda 
opiniones técnicas al respecto, por la ocurrencia de lluvia severa del 8 al 9 de agosto de 2012 en 118 
municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como por la ocurrencia de lluvia severa del 8 al 
10 de agosto de 2012 en 25 municipios de dicha Entidad Federativa, lo que motivó que el 16 de agosto de 
2012, se llevara a cabo la correspondiente sesión de Instalación del Comité de Evaluación de Daños (CED), 
en la cual el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave presentó la solicitud de Declaratoria de 
Desastre Natural para los 143 municipios corroborados por CONAGUA, publicándose la misma en el Diario 
Oficial de la Federación el día el día 22 de agosto de 2012. 

Que mediante oficio Boo.-1209, de fecha 5 de septiembre de 2012, la CONAGUA emitió un alcance de los 
oficios Boo.-1098 y Boo.-1100, disponiendo en su parte conducente que se corrobora la ocurrencia de lluvia 
severa el 9 de agosto de 2012, en los municipios de Boca del Río, Córdoba, Fortín, Medellín y Veracruz, del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Que con fecha 6 de septiembre de 2012, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, tuvo 
verificativo la sesión de Instalación del CED para los 5 municipios corroborados por CONAGUA mediante el 
oficio Boo.-1209, en la cual el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave presentó la solicitud de 
Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 
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Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA EL 9 DE 
AGOSTO DE 2012, EN 5 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Boca del Río, Córdoba, Fortín, 
Medellín y Veracruz, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la ocurrencia de lluvia severa el 9 de 
agosto de 2012. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del FONDEN, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección Civil, y las Reglas 
Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 
las Reglas Generales. 

México, Distrito Federal, a 6 de septiembre de dos mil doce.- La Coordinadora General, Laura Gurza 
Jaidar.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa del 9 al 10 de agosto de 2012, en 31 
municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 10, 
fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II III y IV del 
Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 
(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 
Que el día 13 de agosto de 2012 se emitió el Boletín de Prensa número 260/12, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los municipios de Alamo 
Temapache, Benito Juárez, Castillo de Teayo, Cazones de Herrera, Chicontepec, Chumatlán, Coahuitlán, 
Coatzintla, Coxquihui, Coyutla, Espinal, Filomeno Mata, Gutiérrez Zamora, Huayacocotla, Ilamatlán, Ixhuatlán 
de Madero, Mecatlán, Papantla, Platón Sánchez, Poza Rica de Hidalgo, San Rafael, Tantoyuca, Tecolutla, 
Tempoal, Texcatepec, Tihuatlán, Tlachichilco, Tuxpan, Zacualpan, Zontecomatlán de López y Fuentes, y 
Zozocolco de Hidalgo, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la ocurrencia de lluvia severa los 
días 9 al 10 de agosto de 2012, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 
2012. 

Que mediante oficio número DGPC/785/12, de fecha 4 de septiembre de 2012, la Dirección General de 
Protección Civil (DGPC) comunica que recibió por parte del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave la 
solicitud del cierre de la declaratoria mediante oficio SPC/SECRETARIA/0702/DJ/372/2012, en el cual se 
informa que la población afectada ha dejado de sentir en intensidad los efectos de la situación anormal; por lo 
que con base en el Artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se puede dar 
por concluida la vigencia de la Declaratoria de Emergencia. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA DEL 9 AL 10 
DE AGOSTO DE 2012, EN 31 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Alamo Temapache, Benito Juárez, Castillo de Teayo, 
Cazones de Herrera, Chicontepec, Chumatlán, Coahuitlán, Coatzintla, Coxquihui, Coyutla, Espinal, Filomeno 
Mata, Gutiérrez Zamora, Huayacocotla, Ilamatlán, Ixhuatlán de Madero, Mecatlán, Papantla, Platón Sánchez, 
Poza Rica de Hidalgo, San Rafael, Tantoyuca, Tecolutla, Tempoal, Texcatepec, Tihuatlán, Tlachichilco, 
Tuxpan, Zacualpan, Zontecomatlán de López y Fuentes, y Zozocolco de Hidalgo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, por la ocurrencia de lluvia severa del 9 al 10 de agosto de 2012. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de  
la Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil; 12 fracción II de los 
LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a cuatro de septiembre de dos mil doce.- La Coordinadora General, Laura Gurza 
Jaidar.- Rúbrica. 


